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,gación de los medios de protección pcrso,nal de los trabajadores,
se ha dictado hesolución, en cuya parte dispositiva se esta
blec€ lo slgUlente,

•Primero.-Homologar los alicates punta s€mirredonda, marca
"CalJOrs", referencia 905.045, de 160 milímetros de longitud. fa
bricados y prcscmtados por la empresa .Cahors Española, S.' A."
Cun domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla
él Flgueras. kilome,ro 1, come, herramienta manual jotada de
aislamIento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
[ricos en instalari0nes de baja tensión.

Spcrltndo -,-Lada alicate d€ ounta semirredonda de dichas
mH~¿:, referencia y longitud, llevará en sitio visible, un se1l0
tnailcr-able, y que 110 afecte a sus condicionss técnicas, y de
no ser ello posibl.,. un selló adhesi vo con las actecuctdas con
d,ciones de consistencia y permanencia. con la siguiente ins
c:ripción:

Ministerio de Trabajo-Homoiogación 1.175 de 27 de junio
Je };-j~-n Hc.'rT<-t111lPrÚa [nanual con aislarniE'-nto de seguridad pa.ra
¡ra.balos. eiécrricos en instalaciones o.e baja tensión.•Cahors•.
'¡'enSlón maxJlna de serviClo, 1.UOO voltios.»

Lo se hace pú blico para general conocimiento. de con-
con :0 dispuesto en e] é"rticu]o 4.° de la Orden citada

hrc h:")t1lclogelción de 10s n1edios de protección personal de
I: ,d",;adu!'ss y Norma Técl1lca Heglamentaria MT-26 .Aisla

,TI ¡en lo d" seguridad de las l' crramientas man uales utilizadas
en lrabaíos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro-
bada por Resol ución de 30 de septiembre de 1981. .

MAdrid, 27 de junio de 1983.-EI Director general, Fran
CISCO Jose Garcia Zapata.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Ogicial del
Estado•.

-Madrid, 12 de agosto de 1983.-El Director general, Francisa
José Garcia Zapata.

.Nuevos Desarrollos; S. A .•.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
.NUEVOS DESARROLLOS, S. A .•

DISPOSrC]ü¡;ES G:~Ni::n.j,l,F~

A¡·t •. J:...!.-=-~2:tl.!:.2....Te):~'~·~_~~_i,,~. El p:-@SE'ntll COYlve~io Co~eotivo

e~ do ~¡'lic~ci6n a la rUL~¡idad de los ~~-ahajadores que 1:1
tegre:r. lb ;olA.Dtille _fijA d"" la E"l;;:-t'Be ~,';Je\'09 Desa!"'::'ollos, S.A
cU81quje~~ qllG sea el c~n~ro lebora] d6z1da presten sus s$rvi
cioll.

~:~3~_~~.:.::jl~_!_~~.2:~"'2:...~;". Lil:s r!-".e-o":,t~~ co"dicionE1s de CO!l\·R-
lli(J a[ect;-, H :'ü(io Al pe~-""';~al t"rr,·,l"'ildo dq le. ETnpr--esA, cual-
qu,io:a qO.li> "l'''<I !lU CBt€=;o:o:·;;¡. ;.,!",),.",,, ;:>:, .. :., ilel'-'ü lo dis!)\;es::;o

p':"':. {ji n: t. i-J ap<'lrtBdo e ,~"" 1 ... L.,.y 8/19:'30 d. lO do;¡ rnfl:-zcJ del
E~L8t¡JtO ~a ¡o~ Tl-abajado:oss.

Art. )f - A::1DJt0 Tenporfll. EstQ Co:~venio ento;-arA: 911 vigor.
partir de su publ1.(úiqi6n 8'n el B.O.P. Su duraoi6r> será ha8t.
.1 JI d. Diciemhl:e ~8 198J.

Sus ef;ct~8 8COl16nlicot sQ~-&n ratroacti,-,6a _1 1 1.
Ener-o --de ~98J.

~~!\Sñc:'61l ... Absor·cí6n. Las oondiciones del Conv.~
nío son oompens[lbles y abs',,:-biblea en~15U totRlidedeon la. ;que
8nter-iormen~e rig1 eran por impere, tivolegal i jurisprudenciona lO,
contencioso o-administrativo, por Convenio partioul~r, pacto de
cualquier class, cOlltratoindividue,l, U808 y oostumbre~ locel •••
oomarca~es o regionales, por Convenio gen~ral o por cualquier
otra CctlJsa,

- 24795 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Traba¡o, por la que se ,homologa
can. el número 1.174 los alicates de corte lateral
inclmado, . marca «Cahors·, referencia 905.026, de
180 milimetros, fabricados y presentados por la
Empresa .Cahors Españo/.a. S. A., de Vilamalla
(Gerona).

_ de un
A~ba6 partes ~e comprometen 8 illiciaT la n6gociacidn

I1U~VO Conv~llio ant&8 d9 fil~~l~zBr su vigencie.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
c!e hO'llC¡ogac.ón de los ailcates de cone late,a! inclinado. mar
ca "CaJlOrs», referencia 905.026, de 180 milimetros con arreglo
a Jo pré'Jc'nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajado
res. se ha d ¡ tado Resolución, en cuya parte dispositiva, se es
tCti::-dece 10 Sigli iente:

"F,inwro --Homologar 'os alicates de cone lateral inclinado,
macea "Cahocs», referencia 905.026, de 180 mi ¡Imetros, fabrica
dos y p¡'esenwdos por la empresa .Cahors Española, S. A." con
domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Fi
gueras. kllómetro 1, como herramienta manual dotada de ais
iamÍ<ento de seguridad para ser utilizada en trabajOS eléctricos
en inst'daciones de baja tensión.

Segundo.~Todos los alicates de corte lateral ;nclinado, de
dichas marca. referenCIa y medida, llevarán en sitio visible un
sello inalterable y que no afecte a las. condiciones técnicas de
los mismos y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
adecuadas condIciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente ins:Tipción:

Mll1isterio de Trabajo,Homologación 1.174 de 27 de junio de
198:lHerramienta manual con_ aislamienl;o de seguridad,para
trabajos elé€tricos en instalaciones de baja tensión .Cahors•.
Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.. '

Lo que se haCB público para general conocinuento, deconfor
midad de lo dispuesto en el articulo 4.0 de la' Orden' citada
sobre homologación de los medIOS de protección personal (ielos
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 .Aisla
miento de segundad de las herramJentas manuales' utilizadas
en trabaJOS eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bilda por Resolucion de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2,' de junio de 1983.'-El Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

RgSOLUCION de 12 de agosto de 1983, de' la Di
r~cción Genera/. de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo de la Empre-
sa «Nuevos Desarrollos, S. A,-. .

V;~lu el L~xto del Convenio Colectivo de la Empresa .Nuevos
Desarroilos S. A.", recibido. en esta Dirección General de fr't
balO con fecha 19 de julio de 1983, suscrito por las represeata·
ciones de la Empresa y! de los trabajadores con fecha 28 de
abnl de 19d3. y de conformidad con el artículo 90, 2 Y 3, del
EStatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de mano,
J articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sob':"e
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:'

Primero.-Ordenar su inscripcí'ón en el Registro de COo.v,,
~!o~ de esla Cireccíón General, .con notifIcación a la Comisio.1.
~ .ebocHldora.

Art, 5' - Exclc~i\'idGd. El presenta Convenio de Empresa S8 apli
CSt

O

' oon exclu81¿:1 de cualquier o~~o. cuya concurrencia en el
tiempo pudiera incidir en un mejoren1iento de condiciones eoon6
~ica. o d~ trabajo.

Art. 6~ - Garant!~s Pe~-50n81es. Se respe~er'n 8 título indivi
dual l~s cODdioiolle~ gersona18@ q~e en ~u conjuzlto sean supe
riores a las .atablecida~ en el preseIlte Convenio.

Art. 7 9
- Derechos ~uole:;";entarios. E.n 10 no previsto v reo-ula-o

do en el rresent"e CO¡·.·...~!liOI r--egirá con car4"c1:er 9uple~ori~.

lee disposic10nes genera~~s del ~statuto de 109 Trabajadores,
publicado en el B.O.E. del 14 de marzo de 1980, y LegislaciSn
Laboral Vigente.

Art. 9 9 - Plus de ,Cqllv~njo. Con la "~onsideracoi6n de C-o:nplernen_
to Ssolarial se ;eos-ca"blE:!ce. un :Pl'lJ's-.d-e ,Convenio, cuya --cuantía. mí-
nimR viene dete~mipada en, lB tabla a81aria~ anexa nf l. .:'';'

: :N? o_b:s;tant',ese' re;p'~tarán Ít t.ftul~· personal los p:lu-"!"
aes de Convenio -qu8:Beón superio.rs@_8 estos mínimos. -

Art. 10~ - Antig'uoedadeEl complementf? de .AntigUedad personal 0

establecido en e
o

l art, 68 de la 'Ordenanza Laboral de Indust"-ias
Qt1!n¡i~a$de 14 de juLio_de 1974".,- considera la ~rcepoi6n ·da· 2:'-'
~~~:~:~~e~' 6 quinquellios siendo lB' cuantía de'l 5% -y l~ raspec-~·

.. . Stl pacta eXpl'eSom8nts que 18 base de cálculo de la'
ATltÁgUeo6d ser' la tabla ~Ilexo ll' 2 del pre~entE Convenio~

~~_Qr.~-_t~fl.-cao.::i:-OIle~Extraordinarias. Se lOlst.ablecen p8r~
~~nO~a"':: .. ~~~:AJado:·€'s c18 ~8 E..npresa !'<U':'lVO.'3 Desarrollos, s.A.

".'_ en Vigor de~ presente Convenio, tres gratifica_
ciones extl acrdina¡-iros ~odag ellas a SUeldo real consistent'es

;:r~~ ~~;:se~e~o~~:r~~ d~ Paga de Ver~no, qUe de~eré 6atisfa_
~ -' _ (1. Junio, .)0 dl.as en concepto de PAga d.
,8vidad que doberá s~tis[~cerse antes del día 20 d6 Diciembre

~u~~c=~:sd~ea=;7~~iC108que deberá @atisfacerse dentro do-la l'

La base de c~lculo será el salario bruto diario Feal.

Arto 12~ - Gr"atit'icAci.611 al inpresar en el- Ser."vicio ~hlitar_ ::1
per:súnal_ que lleve -dos o más a1105 ~l servicio de la Empreo~a,
P~~cib~lA: al 1ng.l·esar en e.t Servicio Hilitar Obligatorio una
~~~~if~~aci~n equivalente al importe"de JO días de SAlario 'rea°l."~
P18za~ o s.n perjuicio de la liquidaci6n por cese y reserva ~.

Conv~nio 58 i"!..
p~l:""~G¡~<:Il ;..~;"::~_

p:ov['oé"::ional ~l


